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industrial agraria. definida en la Orden ministerial de Agrtcul
t ura. y Pesca de 30 de julio de 1981, a loa efectos de lo que
dIspone :& Ley 152/1963, de a de diciembn. y según 1& norma
tiva. del Decreto 285a!1&M, de 8 de aepUembre.

Dos. De los beneficios seftalados en loa articulos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. lobre industrias agrarias de
interés ·preferente. conceder. una subvención de 00.298 pesetas,
correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que asciende
a la cantidad de 301.492 peseta&. .

Esta subvenci6ñ se pagar" con oargo & 1. apl1caclón p~
supuestaria 21.09.771 del presnpueito de 1983.

Tres. Se adoptarán lu medidas pertienentes para qué, quede
garantizado el cumplimiento de la obligación i~puesta por el
articulo 19 del Decreto 2853119M. de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo. hasta el 20 de diciembre de 1983
pa.ra termfnar la instalación del tanque que. deberá ajustarse ..
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efEtctOl.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1962} , el Director general de Industrias AgrarIas y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias. Agrarias y Alimentarlas.

ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la qu.
se declara comprendida en zona de prefersnt. loca
lización .industrial agraria la ampHoctón d. lo '4
brtca de quesos que .Porrajes )' Ldcteol, S. A.
posee en Vtllarrobledo (Albacete).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada po~ la Entidad .~o
rrajes y Lácteos, S. A._ (FORLASA)., para acoger la ampliacIón
de la fábrica de quesos que posee en Villarrobledo (Albacete)
a los beneficios previstos en el Decreto 23i211972, de 18 de
agosto. sobre industrias agrarias de interés preferente, según
tos criterios del Real Decreto 634/1976, de 13 de enero, por el que
se declara zona de preferente localización industrial agraria la
provincia de Albacete, '

Este Ministerio ha resuelto:
.r'

Uno. Declarar la amp'lIación de la fabrica de quesos que
la Entidad -Forrajes y Lúteos, S. A.. (FORLASA) posee en
Villarroblodo (Albacete) comprendida en· zona de preferente
localización industri&1 agraria de la provincia do Albacete de·
fin ida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, .. loe
efectos de lo que dispone la Ley 15~1983. de 2 de diciembre, y
según la normativa del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actividad. propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios sellaladol en los articu101 3.°
y 8.° del Decreto 239211972. de 18 de agosto, en la cuantfa
indicada en el grupo A del apartado 1.0 de la Orden ministerial
de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido solicitado,
así como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep
tiembre, 6111978. de 27 de diciembre y 3211980, de 20 de lunio.

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto
total asciende a la cantidad de 19.874.999 pesetas y conceder una
subvención que ascenderá como mé.ximo a 1.987.499 pesetas que
se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21,(19.771
correspondiente al año 1983.

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por
el articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Seis Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1983
para terminar las obras e instalaciones de la ampliación de
!a fábrica de quesos, que deberán ajustarse a los datos que
obran en el proyecto que ha servido de base a la presente
O~en. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento' y efectos.
Madrid. 14 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

fl"brero de 1982), el Director general de IndustrIas Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alímentarias

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que
se ratifica la calificación previa como Agrupación
de Productores AgrariO' de la- Sociedad Coopera
tjva Vinícola del Marquesado de Llombay (Valen
cia). para el grupo ds productos .frutos citricos-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa a la solicitud de ratificación de la
calificación previa como Agrupación de Productores Agrarios.
acogida a la Ley 29/1972, de 22 de Julio, formulada por la
Consejeria d~ Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma
Vaienciana. para la SociE'dad Cooperativa Vinícola del Marque
sa<.lo de Llombay (Valencia), y habiéndose cumplido todo! los
:"l'quisitos previstos en el Decreto 195Vl9']3, de 28 de Julio;
en el Decreto, 698/1975, de 20 de marzo, y demás disposiciones.
compkmentanBS,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen"

Primero.-se ratifica la calificación previa como Agrupación
de Productores Agrarios de acuerdo con el régimen establecido
en la Ley 2911973., de 22·de Julio. a la Sociedad Cooperativa
Vinicola del Marquesado de Llombay (ValE!nc1aJ.

Segundo.-La ratificación de la calificacIón previa se otor,a
para el grupO de productoa .frutos citricoe.. . .

Tercere.-El ámbito geográlico de actuación de la Entidad
como Agrupación de Productorea Agrarios abarca los munic1pioa
de Llombay,' Alfarp y Catadeu, de la provincia de ValencIa. _

Cuarto.-La Cecha de comienzo d5 aplicación del réllmen prw
v,1ato en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en loa apaz
tad08 a) f b) del articulo $.0 de la mismal seJ'é. el dia 1 di
octubre de 1988.

Qulnto.-Los porcentajes a.pHcab1es al valor de los productol
vendidos por 1& Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones,
se filan en el 3, 2 Y 1 por 100 del valor de los prociuctoa
vendidos par la Entidad, respectivamente. durante loe tres pri
meros a:Ooa de funcIonamiento de la EnUdad como Agrupación
de Produ;:;tores Agrarios, filándose un Imite mAxlmo a las sub
venciones de 13, 9 Y 5 millonel de pesetas oon cargo al con·
cepto 21.04.778-1 de los afias 19&3, 19M Y 1985.

. Sexto.-El porcentaje máximo apl1cable durante- 101 cuatro
primeros aftas al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus I1}iembros, a efectol da acceso al crédito ofi
cial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la ProduocldD Agraria
proceden\ a la inscripción de la Entidad calificada el\ el Re
gistre) Especial de Entidades aco~das .. fa Ley 29/1972, de
Agrupaciones de Productores _Agrarlol.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre- de 1983.

ROMERO HERRERA.
Ilmo. Sr Director general de la Producción Agraria.

. ORDEN de 15 de noviembre as 1983 por la que
..se califica como Agrupación di Productor.. AQ'J'CI'o
. rios a la Sociedad Cooperattva Ltmttada Navarra
de Productores de LeL'he _Copeleche-, d. Pamplo
na (Navarra), para el grupo -productos del ganado
bovtno-.

Ilmo. Sr.: De- C<..onformidad con la propueataelevada por esa
Dirección Gener&!, relativa a la sollcitu.d de cal1f1cación como
Agrupación de Productoree Agrarios. acogida a 1& Ley 211/'
1972, de ';)2 de' fulio. formulada por la Sociedad Cooperativa LI.
mitada Navarra de Productores de Leche .copeleche-, de Pam
plopa (Navarra), y habiéndose .cumplido todos 101 requisitos
previstos en el Decreto 195111973, de 28 de Ju110, en ~l I)e..
creto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus dispoaiciones comple
mentarias,

Este Ministerio hE!- tenido a bien disponer:

Primero.-Se califica como Agrupación dé Productores Agra
rios, de aCuerdo con el régimen establecido en la Ley. 2tI
1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Limitada Na·
varra de Productores de Leche .Copeleche_, ·de Pamplona (Na
varra).

Segundo.-La calificación se otorga para .el ¡TUpo -produo-
tos del- ganado bovino-o .' .

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de 'la Entidad
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde .. las
provincIas de Navarra y GuipÚzcoa.

Cuarto.-La Cecha de- comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 2911972. a efectos de lo dispuesto en los
apartados al Y' b} del artículo 5. 0 de la misma, serA el dia 1
de enero de 1983.

Quinto.-Los porcentajes apltcables al valor de loa produo
tos vendidos por la Entidad, a .efectos' del cálculo de subven·
ciones, se fijan en el 3, 2 Y 1 por lOO, respectivamente, durante
los tres primeros atlas de funcionamiento de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un limite mAxlIno
a las subvenciones de 38, 25 Y 13 millones de pesetas, respec
tivamente, con cargo al concepto 21.04.778 de loa atlOl 1863,
lQ84 y 1985. - -..

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante 101 cuatro
primeros ailos al valor de los productoa entregados a la EnU.
dad por sus miembros, a efectos de seceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Direcc1ón General de. Ji, ProduccLOn Agraria
procederá a ia inscripción de la Entldad calificada en el Re.

. gistro Especial de Entidades acogIdas a la Ley 29/1972., de
Agrupaciones ae Productores Agrarios.

. Lo qúe cómunico a V. 1. para. su conocJ.miento f electo.
oportunos.

Dios guarde a V. 1
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director gener:al de .la Producción Alrari•.
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